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RESOLUCION DE 16 DE FEBRERO DE 2026, DE LA DIRECCCION GERENCIA DE LA ESCUELA 
ANDALUZA DE SALUD PÚBLICA, POR LA QUE SE APRUEBA EL LISTADO PROVISIONAL DE 
ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS RELATIVO AL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA 
DE UN PUESTO DE APOYO TECNICO (PERSONAL NO ESTRUCTURAL) PARA LA ACCION 
CONJUNTA CANCERWATCH JOINT ACTION: IMPROVING QUALITY AND TIMELINESS OF 
CANCER REGISTRY DATA FEEDING INTO THE EUROPEAN CANCER INFORMATION SYSTEM ( 
REF.PERSATEC2601) 
 
La Dirección Gerencia de la Escuela Andaluza de Salud Pública (EASP),  
  

RESUELVE 
  
Primero. – Oída la Comisión de Selección y en virtud de las funciones que se le asignan en el 
artículo 19 del Convenio Colectivo de la EASP, publicar el listado provisional de admitidos/as y 
excluidos/as, relativo al proceso de selección (REF.PERSATEC2601) 
 
 
 

Identificativo

***7181** 2.2.1 2.2.4

***9816** 2.2.1 2.2.2 2.2.3

***0682** 2.2.4

***1494**

***4463** 2.2.3

***2758** 2.2.1 2.2.3

***7545**

****1540* 1.1

****7446*

****1550* 2.2.1

***3263** 2.2.1

***9525** 2.2.4

***2863**

****3285* 1.1

***2432** 2.2.2 2.2.3 2.2.4

Causas y/o motivos de 

exclusión*
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*Causas y/o motivos de exclusión

1. Requisitos de las personas aspirantes

1.1 Poseer la  nacional idad española  o la  de un Estado miembro de la  Unión Europea o del  Espacio Económico Europeo, u ostentar el  derecho a  la  l ibre ci rculación de trabajadores  conforme a l  Tratado de la  Unión Europea o a  otros  tratados  rati ficados  por España, o tener reconocido ta l  derecho por norma lega l .

1.2 Estar en poses ión de la  ti tulación univers i taria  o en condiciones  de obtenerla  dentro del  plazo de presentación de sol ici tudes  o, en su caso, acreditar haber desarrol lado durante más  de 10 años  las  competencias  específicas  del  puesto, recogidas  en el  Anexo I.

1.3 Tener cumpl idos  18 años  y no exceder de la  edad de jubi lación forzosa.

1.4 Podrán participar quienes  sean personal  en activo de la  EASP, con una antigüedad de, a l  menos , 6 meses  en los  úl timos  18 meses .

1.5 No haber s ido separado del  servicio, mediante expediente discipl inario, de cualquier Adminis tración Públ ica  en los  seis  años  anteriores  a  la  convocatoria , ni  ha l larse inhabi l i tado con carácter fi rme para  el  ejercicio de funciones  públ icas  ni , en su caso, para  la  correspondiente profes ión.

1.6 Poseer la  capacidad funcional  necesaria  para  el  desempeño de las  funciones  que se deriven del  correspondiente nombramiento.

2. Titulación exigible.

2.1 Grado univers i tario o equiva lente en ciencias  de la  sa lud (Medicina, Enfermería , Biomedicina, Farmacia , Biotecnología  o ciencias  afines) o en ciencias  técnicas  relacionadas  con el  uso de datos  (Estadís tica , Matemáticas , Ciencia  de datos  o afines)

2.2 Requis i tos  mínimos  exigibles

2.2.1 Experiencia  labora l  y/o conocimientos  demostrables  en Epidemiología  del  cáncer, vigi lancia  en sa lud públ ica  o pol íticas  de control  del  cáncer.

2.2.2 Experiencia  labora l  y/o conocimientos  demostrables  en Anál is is  de datos  en estudios  de sa lud (cuanti tativos  o cual i tativos).

2.2.3 Experiencia  labora l  y/o conocimientos  demostrables  en Redacción de informes  técnicos  o científicos  en inglés

2.2.4 Inglés  B2 o superior acreditado (nivel  a l to, ora l  y escri to)  
 
 
Segundo. – Contra esta resolución provisional los interesados podrán formular alegaciones y/o 
subsanaciones en el plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de su 
publicación en la web de la EASP www.easp.es, y se dirigirán al Área de Desarrollo Profesional 
por correo electrónico a: desarrolloprofesional.easp@juntadeandalucia.es.  
   
Tercero. – Las alegaciones formuladas contra la Resolución provisional serán resueltas por la 
Comisión de Selección, transcurrido el plazo para la presentación de alegaciones y/o 
subsanación, se procederá a publicar Listado definitivo de admitidos/as en la web de la EASP 
(www.easp.es), cuya publicación servirá de notificación a las personas interesadas.  
  
 
 
 
En Granada, a publicidad , Febrero 2026  
  
  
  
Blanca del Rocío Botello Díaz  
Directora Gerente  
Escuela Andaluza de Salud Pública  
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